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INFORME ACERCA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL 
CONTRATO DE SERVICIO DE RETIRADA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos 
a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 
 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de retirada, 
transporte y gestión de residuos peligrosos y no peligrosos, en las diversas sedes y 
espacios de la Consejería de Sanidad.  
 
En la actualidad, se hace necesario de manera habitual la recogida de papel y de tóner 
generada por la actividad mayormente administrativa que se realiza en las diversas 
dependencias. También se hace necesaria la retirada cada vez más urgente del diverso 
mobiliario, aparatos electrónicos y de cualquier otra característica que se queda 
obsoleto o estropeado y que acaba desbordando almacenes y espacios no idóneos para 
su almacenaje y peligrosos para el personal de cada dependencia. 
 
Esta Consejería no cuenta con puestos de trabajo con la categoría profesional adecuada 
para la realización del objeto del presente contrato, ni habilitación profesional para el 
desarrollo de dicha actividad. Asimismo, no se dispone de los medios materiales 
necesarios para su correcta ejecución ni ningún contrato que realice dichos servicios, 
por lo que se hace necesaria contratación de dicha prestación.  
 
La Consejería de Sanidad apuesta por el reciclado de residuos para la disminución de 
la contaminación, para lo que se hace necesario contar con una empresa externa que 
esté autorizada como gestor y transportista de residuos peligrosos y no peligrosos  para 
la realización del servicio. 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 
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